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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

7762 Resolución de 19 de junio de 2017, del Fondo Español de Garantía Agraria, 
por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2016 y el informe de 
auditoría.

En aplicación de lo que dispone el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, así como la Resolución de 28 de mayo de 2012, en su punto 
primero, y la disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de 2013, ambas 
de la Intervención General de la Administración del Estado, por las que se determina el 
contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las 
entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, aprobada por la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo, se hacen públicas las cuentas 
anuales del Fondo Español de Garantía Agraria, correspondientes al ejercicio 2016 y el 
informe de auditoría de cuentas.

Las Cuentas Anuales completas están disponibles en la página web del FEGA 
(www.fega.es).

Madrid, 19 de junio de 2017.–El Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, 
Miguel Ángel Riesgo Pablo.
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 -37.106.690,14 8.946.577,50

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 3.917.795,06 5.033.165,30

900, 991 2.1 Ingresos 3.917.795,06 5.033.165,30

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 3.917.795,06 5.033.165,30

al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -33.188.895,08 13.979.742,80

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2016

(euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

A)  Cobros: 5.807.990.102,19 7.432.007.330,44

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 6.733.720.434,07 5.645.232.216,36

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 2.421.437,70 241.937,06

2.642.620,14 2.989.263,58

5. Intereses y dividendos cobrados 2.291.497,43 172.433,99

6. Otros Cobros -933.085.887,15 1.783.371.479,45

B)  Pagos 6.726.456.495,70 5.617.582.870,53

7. Gastos de personal 11.113.871,05 11.261.855,56

8. Transferencias y subvenciones concedidas 6.701.747.807,05 5.599.549.806,83

9. Aprovisionamientos 0,00

3.665.634,49 3.700.422,69

2.763.956,81 2.876.062,83

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 7.165.226,30 194.722,62

-918.466.393,51 1.814.424.459,91

C) Cobros: 1.131.957.909,26 60.984,36

1. Venta de inversiones reales 52.484,80 21.312,10

2. Venta de activos financieros 30.433,79 39.672,26

1.131.874.990,67

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 28.825.662,96 1.158.230.774,21

5. Compra de inversiones reales 28.793.624,99 26.327.793,42

6. Compra de activos financieros 32.037,97 27.990,12

0,00 1.131.874.990,67

8. Unidad de actividad 0,00

1.103.132.246,30 -1.158.169.789,85

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

0,00

0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

(euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

8. Otras deudas 0,00

0,00

-8.463,93 5.260,10

-107.135.178,27 754.158.805,98

107.126.714,34 -754.153.545,88

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)
291.792.567,13 -97.898.875,82

127.726,40 98.026.602,22

291.920.293,53 127.726,40

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

(euros)
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1. ORGANIZACIÓN y ACTIVIDAD  

1.1. Naturaleza jurídica y misión.  

El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA, en adelante) es un Organismo Autónomo1 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA, en 
adelante) a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 

El Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, que aprueba el Estatuto del FEGA dispone 
que tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su esfera de 
competencias, le corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento 
de sus fines. 

La misión principal del FEGA es velar por la aplicación armonizada en el territorio español 
de las disposiciones comunitarias, derivada de su condición de Organismo de Coordinación 
señalada en el Reglamento (UE) 1306/2013, de 17 de diciembre2, y por la coordinación y 
aplicación armonizada, en el territorio nacional, de los controles y sanciones que se deriven 
de la aplicación de la Política Agrícola Común (PAC, en adelante). 

1.2. Funciones 
Las principales funciones del FEGA 

Actuar como interlocutor único ante la Comisión Europea para aquellas cuestiones 
relativas a la financiación de la política agrícola común, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.3 del Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 
2005, sobre la financiación de la política agrícola común. 

Las derivadas de su condición de organismo pagador de ámbito nacional de los Fondos 
Europeos Agrícolas para las medidas en las que la Administración General del Estado 
tenga la competencia de gestión, resolución y pago. 

La gestión, resolución y pago de las restituciones a la exportación y ayudas similares 
que afecten al comercio con terceros países. 

La coordinación financiera del sistema de prefinanciación nacional de los gastos de los 
Fondos Europeos Agrícolas y del proceso de liquidación de cuentas de los mismos. 

El inicio y la instrucción de los procedimientos para la determinación y repercusión de 
las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea en el 
ámbito de los Fondos Europeos Agrícolas, conforme a lo previsto en el Real Decreto 
515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para 
determinar y repercutir las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea. 

Las derivadas de su condición de autoridad nacional encargada de la coordinación de 
los controles que establece el apartado 3 del artículo 20 Reglamento (CE) n.º 73/2009 
del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común 
y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1290/2005, (CE) nº 247/2006, (CE) n.º 378/2007 
y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1782/2003. 

La propuesta o, en su caso, la participación en la elaboración de la normativa estatal 
básica y de ejecución, que afecte al ejercicio de sus funciones. 
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Las actuaciones que, con respecto al régimen de la tasa suplementaria en el sector 
de la leche y productos lácteos, se le encomiendan en la normativa estatal sobre el 
régimen de la tasa láctea. 

Las derivadas de su condición de organismo encargado de las actuaciones que se 
establecen en la normativa comunitaria relativas a la obligación de publicar 
información sobre los beneficiarios de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

La auditoría interna de las actuaciones competencia del Organismo. 

La certificación y control de los recursos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP) como autoridad de certificación, así como la de otros fondos comunitarios 
destinados a la mejora estructural del sector pesquero. 

En el año 2014 se aprobó una modificación del Estatuto del FEGA, (Artículo 4.2.i), incluyendo 
entre las competencias del Presidente del Organismo la enajenación los bienes inmuebles 
de la red básica de almacenamiento público (silos) pertenecientes al patrimonio del FEGA.  

A partir del año 2015 el FEGA es el organismo intermedio de gestión del Plan de Ayuda a 
los más necesitados, financiado por el FEAD. 

1.3. Las fuentes de ingresos. Las fuentes de ingresos con las que se financia el 
Organismo son las siguientes:  

La financiación exterior procedente de los Fondos Europeos Agrícolas -FEAGA y 
FEADER con la finalidad de financiar las ayudas directas y medidas de mercado y los 
programas de desarrollo rural, respectivamente. Esta financiación se refleja en el 
presupuesto de Ingresos del FEGA, como derechos reconocidos netos en los siguientes 
capítulos:   

.- capítulo 4. “Transferencias corrientes del exterior” (FEAGA). Concepto 491.01. 
“FEAGA. Subvenciones producción agraria”.  

capítulo 4. “Transferencias corrientes del exterior” (FEAD). Concepto 492. “FEAD. 
Subvenciones Ayuda Alimentaria Desfavorecidos”.  

.- capítulo 7 “Transferencias de capital del exterior” (FEADER). Concepto 793. 
“FEADER”. 

Las transferencias internas MAGRAMA. Se trata del resto de los importes del 
presupuesto de ingresos, de estos capítulos 4 y 7, para los gastos de funcionamiento 
y de capital (inversiones de reposición y de carácter inmaterial). 

Ingresos correspondientes al Capítulo 3. “Tasas, Precios públicos y otros ingresos”. 
En el que ese destacan:  

La cofinanciación por parte de las comunidades autónomas de la teledetección 
y la  aplicación para la PAC 2014/2020  (Conceptos 329.00 y 329.01) 

Ingresos procedentes de expedientes  instruidos por el FEGA a compradores 
de leche de vaca por tasa láctea y los ingresos derivados del importe 
recuperado de pagos indebidos del FEAGA, en aplicación de la reglamentación 
comunitaria que se recogen el capítulo 3, en concreto el artículo 39 “otros 
ingresos”.  

Ingresos patrimoniales del Capítulo 5, por reparto de dividendos de las empresas en 
las que el Organismo tiene participación en su accionariado y que se reflejan en el 
artículo 53. 
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1.4. Consideración fiscal.  
 

El Organismo está sujeto a la declaración del IVA conforme a la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el valor añadido, según lo establecido en los artículos 8º y 
9º. 

Si bien no están sujetas las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
directamente por los entes públicos, sin contraprestación o mediante contraprestación de 
naturaleza tributaria,  si están sujetas al impuesto, las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que los entes públicos realicen en el ejercicio de las actividades, en particular las 
siguientes: 

“Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de 
esos productos” (letra f del articulado). 

“Almacenaje y depósito” (letra g del articulado). 

También están sujetas al impuesto las concesiones y autorizaciones administrativas que 
tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar inmuebles o instalaciones en puertos y 
aeropuertos. 

 

1.5. Estructura del FEGA. 
 

Según se dispone en su Estatuto, la estructura del FEGA es la siguiente:  

EL PRESIDENTE, con rango de Director General, del que dependen los siguientes órganos 
con nivel de Subdirección General: 

SECRETARIA GENERAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA Y EVALUACIÓN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO- FINANCIERA  

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN DE MERCADOS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS  

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SECTORES ESPECIALES 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS AGRÍCOLAS 

A la Subdirección General Económico-Financiera le corresponde la gestión presupuestaria, 
financiera, contable y patrimonial del Organismo Autónomo, así como la preparación y 
elaboración del anteproyecto de su presupuesto y el seguimiento y control de su ejecución; 
la rendición de la cuenta del Organismo y la actualización permanente de su patrimonio; la 
financiación de las actuaciones de intervención bajo la forma de compras y almacenamiento 
público así como la ejecución y contabilización de los pagos realizados por el FEGA en su 
condición de organismo pagador de ámbito nacional en el sentido de lo establecido en el 
artículo 6.1 del Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio. 

 

1.6. . Actuaciones en 2016 

1.6.1. Pagos con cargo al FEAGA. El FEGA en 2016 ha realizado pagos con cargo al 
FEAGA por valor de 5.949.959.043,97 euros. La distribución de estos pagos por organismos 
pagadores es la que se recoge en el cuadro siguiente: 
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Cuadro nº 1.  Transferencias FEAGA por organismo pagador en euros. Año 2016 

ORGANISMO PAGADOR IMPORTE

ANDALUCÍA 1.635.878.472,61

ARAGÓN 455.546.050,30

ASTURIAS 67.676.261,36

BALEARES 33.371.950,30

CANARIAS 271.622.623,10

CANTABRIA 49.961.544,68

CASTILLA LA MANCHA 774.344.922,57

CASTILLA Y LEÓN 972.691.745,91

CATALUÑA 323.060.956,72

EXTREMADURA 563.148.203,03

GALICIA 212.124.454,15

MADRID 47.028.721,02

MURCIA 135.707.398,83

NAVARRA 110.607.399,51

PAÍS VASCO 69.976.632,76

LA RIOJA 50.232.811,32

C. VALENCIANA 173.074.349,76

F.E.G.A. 3.894.546,04

TOTAL 5.949.959.043,97

 
1.6.2. Pagos con cargo al FEADER. El FEGA durante 2016 ha realizado pagos en el 
periodo de programación 2014/2020 por un importe de 585.449.322,45 euros, cuya distribución 
por programa y organismo pagador, es la siguiente:  

Cuadro nº 2. Transferencias FEADER por organismo pagador en euros. Año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDALUCÍA 103.883.767,27
ARAGÓN 35.843.519,87
ASTURIAS 13.504.506,09
BALEARES 1.797.226,76
CANTABRIA 12.111.969,41
CASTILLA LA MANCHA 84.058.541,22
CASTILLA Y LEÓN 100.307.059,07
CATALUÑA 27.853.817,43
EXTREMADURA 92.509.305,77
GALICIA 71.790.253,47
MURCIA 7.953.826,76
NAVARRA 7.175.972,04
PAÍS VASCO 4.623.119,52
LA RIOJA 9.188.116,26
C. VALENCIANA 5.073.311,49
F.E.G.A 7.775.010,02

TOTAL FEADER 585.449.322,45
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1.7. Número medio de empleados  

El número de efectivos en el FEGA a 31 de Diciembre de 2016, era de 280 empleados públicos 
de los que, la media a lo largo del año de funcionarios de carrera ascendía a 237 (84,64%) y 
43 (15,36%) de personal laboral. 

Cuadro nº5. Distribución de efectivos, tanto personal funcionario como laboral por grupos 
según la media del año. 

 

 

 

 

 

 

Cuadro nº 6. Comparación del número de efectivos 2015/2016  

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL 

31/12/2015 31/12/2016 Variación 31/12/2015 31/12/2016 Variación 

239 237 -2 45 43 -2 

 1.9. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su actividad  

El FEGA participa en el accionariado de las siguientes entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas: TRAGSA, MERCASA Y SAECA. 

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A. (TRAGSA)3 

El FEGA es titular, a fecha 31 de diciembre de 2016, de 11.524 acciones ordinarias 
nominativas de 1.100 € cada una totalmente desembolsadas, que representan una 
participación en el capital social de TRAGSA de un 38,9600 %. 

Durante el ejercicio 2016 se ha vendido una acción de TRAGSA a favor de la Generalitat 
Valenciana, por su valor patrimonial de 8.171,00 €, según su último Balance de las 
cuentas anuales consolidadas, cerrado y aprobado a 31/12/2015. 

EMPRESA NACIONAL MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO, S. A. 
(MERCASA). 

A fecha 31/12/2016 el número de acciones y la participación del FEGA en MERCASA es 
del 49 % del capital social con un total de 12.550.979 acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de 6,01 € cada una de ellas, totalmente desembolsadas. 

SOCIEDAD ANONIMA ESTATAL DE CAUCION AGRARIA (SAECA). 

El FEGA es titular de 56.265 acciones de SAECA por valor nominal de 30,06 € cada una, 
lo que supone una participación del 20% del total del capital social de dicha Sociedad. 

SAECA gestiona un fondo constituido para hacer frente a la disolución y liquidación de la 
Asociación de Caución para las actividades Agrarias (ASICA). El FEGA tiene una 
participación del 23,97 % del capital social de ASICA. 

                                                           
3 Real Decreto 379/1977, de 21 de enero 

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL FIJO 

GRUPO A1 60 GRUPO 1 1 

GRUPO A2 69 GRUPO 2 1 

GRUPO C1 44 GRUPO 3 12 

GRUPO C2 63 GRUPO 4 14 

GRUPO E 1 GRUPO 5 15 
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3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

3.1. Imagen fiel 

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables del FEGA y se 
presentan de acuerdo con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública, aprobado mediante orden EHA/1037/2010, de 13 de abril y sus normas de 
desarrollo, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados, de los flujos de efectivos y de la ejecución del presupuesto de este 
Organismo. 

La contabilización de las operaciones se lleva a cabo en base a la documentación facilitada 
por las unidades gestoras del Organismo y se presenta de acuerdo con el contenido 
establecido en los artículos 127 y 139 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del 
Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria 
y en el Plan General de Contabilidad Pública. 

3.2. Comparación de la información 

No ha habido razones que hayan justificado que se modificaran las estructuras de las cuentas 
anuales con respecto a las del ejercicio anterior, por lo que no hay causas que impidan la 
comparación de los importes de las mismas, sin necesidad de explicaciones.  

3.2.1. Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios de criterio de 
contabilización y corrección de errores 

Atendiendo al punto 4 del apartado primero de las normas de elaboración de las cuentas 
anuales en su parte tercera del Plan General de Contabilidad Pública, se han llevado a cabo 
los ajustes por un total de -2.657.185,86 euros. 

A. Balance de Situación: 

Cuenta 120. 1 Resultados de ejercicios anteriores en su columna N-1) por importe de  

(-) 5.028.744,31. 

Cuenta 129. 2 Resultados del ejercicio en su columna N-1) por importe de 2.371.558, 45. 

B. Cuenta del Resultado Económico Patrimonial: 

+ - Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior por 2.371.558, 45. 

CI. Estado Total de Cambios en el Patrimonio: 

B. Ajustes por cambios de criterios contables y corrección de errores en la columna II. 
Patrimonio generado por -2.657.185,86. 

CII. Estado de Ingresos y Gastos reconocidos: 

 I. Resultado económico patrimonial en el ejercicio N-1) modificando el resultado del 
ejercicio 2015 de  6.575.019,05 euros a 8.946.577,50 euros. 

Los ajustes realizados son debidos: 

(-) 5.018.416,27* a la regularización del patrimonio del Organismo en las operaciones 
detalladas en los puntos siguientes de esta misma Memoria referidos al inmovilizado: 

 

 

 

 

201 (2801) 2.390.447,95

209 (2809) 2.533.802,67

211 (2811) 259.431,02

resto 165.265,37
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* Dicho importe se desglosa en 1.954,00 correspondiente al 2015 y el resto 5.016.462,27 
de años anteriores. 

915.093,33 de la Transferencia del concepto 700.00 de la mensualidad de diciembre de 
2015. 

1.245.686,50 de la Transferencia del concepto 400.00 de la mensualidad de diciembre de 
2015. 

160.129,64 del concepto 329 de convenio teledetección Castilla y León 2015. 

58.526,40 del concepto 329 Convenio de aplicaciones SGA de la CCAA de Aragón del 2015. 

(-) 12.282,04 de la baja del concepto 399.01 que regulariza saldos de años anteriores al 
2015. 

(-) 5.923,42 de una operación de anticipo de caja fija en 5.923,42 euros pagada después 
del 15 de febrero y correspondiente al ejercicio 2015. 

3.2.2. Información sobre cambios en estimaciones contables cuándo sean 
significativos 

No ha habido cambios estimativos. 
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4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

En este apartado se recogen los criterios de valoración aplicados en el Organismo, de entre 
los contemplados en la parte tercera del Plan General de Contabilidad Pública, para cada 
clase de elemento patrimonial o transacción. 

4.1. Inmovilizado material   

Los elementos que conforman el inmovilizado material se valoran contablemente mediante 
el modelo del coste: valor inicial más los desembolsos que incrementan el valor del bien, 
menos la amortización acumulada  y las correcciones valorativas por deterioro. 

Cada parámetro aludido se ha calculado teniendo en cuenta los siguientes criterios 

Valor inicial. Es el coste de adquisición más, en su caso, las actualizaciones practicadas 
según las disposiciones legales correspondientes.  

Desembolsos que incrementan el valor del bien.  Se incorporan al activo como mayor 
valor del bien, exclusivamente, los costes de ampliación, modernización o mejora,  
cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su 
vida útil. 

Amortización. Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por 
el método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE, de 14 de diciembre 
de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio. 

Correcciones valorativas. Durante el ejercicio 2016 el inmovilizado material no ha sido 
objeto de correcciones valorativas.  

4.3.  Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible representa bienes inmateriales y derechos susceptibles de 
valoración económica que cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo 
y constituyen una fuente de recursos del sujeto contable. También se incluyen los anticipos 
a cuenta entregados a proveedores de estos inmovilizados. Para su reconocimiento deberán 
cumplir con el criterio de identificabilidad. 

En cuanto a las correcciones valorativas, y más concretamente, a las amortizaciones, 
deberemos diferenciar si la vida útil del activo es definida o indefinida. Si el activo tuviera 
una vida útil indefinida, no se amortizará, sin perjuicio de su posible deterioro, debiendo 
revisarse dicha vida útil en cada ejercicio. 

Las inmovilizaciones intangibles figuran contabilizadas por su precio de adquisición. La 
amortización de las mismas se realiza de la misma forma que en el inmovilizado material. 

4.6.  Activos financieros 

Las “Inversiones financieras en patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas” 
(TRAGSA, MERCASA y SAECA), se valorarán inicialmente por su coste, que equivaldrá al 
valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción inherentes 
a la operación. La valoración posterior de este tipo de inversiones será al coste, minorado 
por el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Los “Activos en estado de venta” (ALYCESA). Según lo dispuesto en la Norma 8ª.2.e) 
“Activos financieros disponibles para la venta”, recogida en las Normas de reconocimiento y 
valoración  de la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública, los activos financieros deben ser valorados por su valor razonable, 
que serán contabilizados directamente en el patrimonio neto.  

4.8.  Existencias 

El valor de las existencias de los productos adquiridos en régimen de intervención pública, 
leche desnatada en polvo, a 31 de diciembre de 2016 asciende a 6.785.000,55 euros.  
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Las existencias de los productos adquiridos en régimen de intervención pública se valoran 
al “valor contable medio” en 31.12.16 declarado en la Cuenta del ejercicio FEAGA. 

Este “valor contable medio” surge de la aplicación del siguiente procedimiento: 

Aunque el Estado miembro (España) anticipa el importe de las compras realizadas en este 
régimen, el FEAGA, con el fin de aliviar la tesorería de los Estados miembros al tiempo que 
se adelanta a las previsibles pérdidas que pudieran producirse en las ventas futuras, ha 
establecido un mecanismo de anticipos a cuenta que denomina “depreciación”. Esta se 
establece para cada producto al principio de cada ejercicio y puede adoptar distintas 
modalidades (por compra, complementaria de fin de ejercicio o extraordinaria). 

Como resultado de estas depreciaciones, los valores de los productos almacenados en este 
régimen disminuyen respecto de sus valores reales de mercado; el cociente entre el valor 
total ya depreciado y la cantidad de producto comprado se denomina “valor contable medio” 
(valor unitario de las existencias depreciadas) y es el que se aplica en la valoración de 
existencias en fin del ejercicio que estemos considerando. 

4.13.  Transferencias y Subvenciones 

Se han clasificado como Recibidas: 

Transferencias del Departamento al que está adscrito el Organismo. 

Subvenciones para gastos del ejercicio. Del resto de Entidades, las que están 
relacionadas con la política agrícola común. 

En cuanto a las Concedidas: 

Transferencias al resto de Entidades, que recogen las destinadas a las Comunidades 
Autónomas y a otros terceros particulares relacionados con la UE. 

Subvenciones para gastos del ejercicio. Al resto de Entidades, se reflejan las asociadas 
a las actividades de la UE. 

Subvenciones concedidas a la entidad propietaria pagos del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural.  
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

6. Inversiones Inmobiliarias
8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.

10. Pasivos Financieros.

11. Coberturas Contables.

12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.

13. Moneda extranjera.

15. Provisiones y contingencias.

16

17 Activos en estado de venta

22

27 Hechos posteriores al cierre.
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I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. RESULTADOS DEL TRABAJO. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN: FAVORABLE CON SALVEDADES.

IV. OPINIÓN .

V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .
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Favorable con 
salvedades.
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2) El FEGA contabiliza las operaciones de compras y ventas de productos agrícolas intervenidos
como operaciones extrapresupuestarias. Al cierre del ejercicio, el organismo ha dado de alta,
en el balance, el valor de las existencias, a través de la cuenta (610000) "Variación de
existencias de mercaderías", sin que las operaciones de compras del ejercicio se hayan
contabilizado en el subgrupo 60 "Compras". Durante el ejercicio no ha habido operaciones de
ventas de productos agrícolas. Por ello, la "Cuenta de resultado económico patrimonial" refleja
un ingreso de 6. 785.000,55 €, que no se corresponde con la realidad.

3) Existen 25.354,51 € ingresados por la empresa "FRANGE TELECOM" en los ejercicios 2011,
2012 y 2013, contabilizados en la cuenta (559000) "Otras partidas pendientes de aplicación",
a los que no se les ha dado aplicación definitiva. Los importes parecen corresponder a
ingresos por alquiler del silo de Benavente para la instalación de estaciones base y antenas.

4) En el ejercicio 2015, el FEGA contabilizó indebidamente en su presupuesto de ingresos
57.613,76 € recibidos de la AEAT, al considerarlos como reintegros de pagos FEAGA.
Asimismo, en la aplicación de ingresos no correspondientes al FEAGA que se hizo en octubre
de 2016, se cargó indebidamente este mismo importe en la cuenta (419900) "Otros
acreedores no presupuestarios", pese a que no se encontraban contabilizados en dicha
cuenta acreedora. Por tanto, para corregir estos desajustes, debe abonarse la cuenta
(419900) "Otros acreedores no presupuestarios" por 57.613,76 €, con cargo a la cuenta
(120000) "Resultados de ejercicios anteriores".

5) En relación con el inmovilizado del FEGA, su tratamiento contable y su registro informático
en el módulo de inventario, se realizan las siguientes observaciones:

a. En el informe de auditoría de cuentas del ejercicio 2015, se indicaba que se habían
activado, dentro de la cuenta (211000) "Construcciones", 296.459,54 €
correspondientes a obras llevadas a cabo en los inmuebles propiedad del FEGA para
el mantenimiento del potencial de servicio de los activos, sin que supusieran realmente
un incremento del valor de los inmuebles. El FEGA, en el ejercicio 2016, ha adoptado
el criterio de no activar este tipo de gastos, estando pendiente la regularización de los
importes activados en ejercicios anteriores.

b. En la cuenta (217000), "Equipos para procesos de información", se encuentran
incluidos 138 bienes cuya vida útil ha finalizado y, sin embargo, tienen un valor neto
contable positivo de 39.269,54 €.

Asimismo, en la cuenta (206000), "Aplicaciones informáticas", existe un bien con un
valor neto contable de 3.495,93 €, que finalizó su vida útil el 27/07/2015, por lo que
debería estar totalmente amortizado.

Debería regularizarse la situación de todos estos bienes, realizando un ajuste en la
amortización acumulada con cargo a la cuenta (120000) "Resultados de ejercicios
anteriores", de manera que el valor neto contable de los bienes cuya vida útil haya
finalizado sea "O".

c. Se encuentran incluidos en la cuenta (209000), "Otro inmovilizado intangible", bienes
activados derivados de trabajos de asistencia técnica (valor neto contable de
213.505,47 €) y de materiales divulgativos (valor neto contable de 218.075,00 €).
Según el Plan General de Contabilidad Pública, en la cuenta (209000) únicamente
pueden incluirse concesiones administrativas, derechos de traspaso, cesiones de uso
por un período inferior a la vida del activo y aprovechamientos urbanísticos detentados
por las entidades locales u otras entidades públicas, por lo que entendemos que todos
estos importes no deberían estar incluidos en esta cuenta. Ante la dificultad de llevar
estos gastos a otras cuentas del inmovilizado, estos importes deberían llevarse a
resultados de ejercicios anteriores
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